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Territorio
Superficie del 

Término Municipal

68,01 km2

El  municipio de Abía de 
la Obispalía se encuentra 
en la confluencia de tres 

comarcas conquenses: la Sierra, la 
Mancha y la Alcarria, a 30 km de 
la ciudad de Cuenca. Está situada 
entre los valles formados por 
los ríos Cuende y Záncara, en la 
ladera de un pequeño cerro, donde 
abundan numerosas cuevas que 
se han convertido en uno de los 
rasgos distintivos del paisaje local.
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Núcleo de población
(Superfície área urbana)

11,80 ha

Fuente: SIU CLM 2024
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población

Fuente: INE 2024

Población Padronal del 
Término Municipal

61
Hombres

Mujeres

38

23

Edad Media 
Población

57,80

Fuente: INE 2023Fuente: INE 2023

Población Máxima 
Estacional

450
Fuente: MHAC 2016
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Edificios existentes

Superficies 
útiles de 

captación f.v

Edificaciones industriales/ Almacenes/ Garajes 

Edificaciones de residencia 
(Residencia principal)

Edificaciones de usos terciarios 

Edificaciones de otros usos 

Total de Edificios 

Se contabilizan únicamente las cubiertas que cumplen:

A.- Orientación. Ángulo azimutal entre: 135ºy 225º (óptimo 180º)
B.- Inclinación sobre la horizonal entre: 15º y 45º (óptimo 31º)
C.- Se excluyen superficies con sombras y perdidas de mas del 20%

Cubiertas útiles en todo el municipio

Cubiertas de titularidad municipal útiles

94 uds

36 uds

5 uds

4 uds

287 uds

300 m2

8.832 m2

Fuente: INE 2023

Fuente: IGN 2024

Edificaciones uso residencial
(Residencia secundaria y/o vacía)

148 uds

Edificaciones de residencia 
184 uds
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distancia de 
acción

Real Decreto 244/2019, de 5 de abril, por el que se regulan las condiciones administrativas, 
técnicas y económicas del autoconsumo de energía eléctrica. EN CUBIERTAS, ESTRUCTURAS 
ARTIFICIALES Y SUELO INDUSTRIAL

Real Decreto 18/2022, de 18 de octubre,por el que se aprueban medidas de refuerzo 
protección consumidores y contribución reducción del consumo.EN CUBIERTAS Y, ESTRUCTURAS 
ARTIFICIALES

Real Decreto 20/2022, de 5 de diciembre, medidas como consecuencias guerra de 
Ucrania y apoyo a la Palma y otras situaciones de vulnerabilidad. EN CUBIERTAS, 
ESTRUCTURAS ARTIFICIALES Y SUELO INDUSTRIAL

Propuesta de modificación de la medida 33 del Plan +SE) con equiparación a normativa 
francesa y portuguesa. Pendiente de aprobación definitiva.EN CUALQUIER SITUACIÓN
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Capacidad teórica de  generación 
con todas las cubiertas del municipio

Capacidad teórica  de generación 
con todas las cubiertas de titularidad 

municipal

Cubiertas útiles en todo el municipio
8.832 m2

Número de placas FV posibles
3.397

Potencia pico máxima instalable
1.732 kW

Capacidad teórica máxima de generación
3.299 MWh/año

Generación destinada 
a acumulacón

Generación destinada 
a consumo diurno

1.320 MWh/año 1.979 MWh/año

Cubiertas útiles en todo el municipio
300 m2

Número de placas FV posibles
115

Potencia pico máxima instalable
59  kW

Capacidad teórica máxima de generación
112 MWh/año

Generación destinada 
a acumulacón

Generación destinada 
a consumo diurno

45 MWh/año 67 MWh/año

Demanda teórica energética de toda la población

Número de habitantes totales

Número de placas solares totales 
precisas para toda la población

61 hab

351 uds

Necesidades teóricas totales de la población

Superficie de captación total para toda la 
población

341 MWh/año

913 m2

POTENCIA PICO NECESARIA PARA TODA LA POBLACIÓN 179 kWp

Fuente: OTC ADESIMAN 2024Fuente: OTC ADESIMAN 2024
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2,60 m2/ placa (con excedentes) 2,60 m2/ placa (con excedentes)

0,51 kW potencia pico/por placa 0,51 kW potencia pico/por placa

media 2.190 horas sol/ año
perdidas aproximadas 15%

media 2.190 horas sol/ año
perdidas aproximadas 15%

servicio 24h. 
40%acumulación 

servicio 24h. 
40%acumulación 

servicio 24h. 
60%consumo diurno 

servicio 24h. 
60%consumo diurno 
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Resultados 
comparativos

impacto 
medioambiental

Personas favorecidas

Superficie necesaria

Potencia pico total instalada

Toneladas de CO2 evitadas

Árboles plantados

Km en coche evitados 

Inversión prevista

61 hab

913 m2

179 kWp

28 T CO2

471 uds

137.103 km2

193.820  €

Personas favorecidas

Superficie aprovechable

Potencia pico total instalada

Toneladas de CO2 evitadas

Árboles plantados

Km en coche evitados 

Inversión prevista

20 hab

300 m2

59 kWp

9 T CO2

155  uds

45.049 km2

63.689  €

Todos los ciudadanos servidos instalaciones en cubiertas titularidad municipal

Fuente: OTC ADESIMAN 2024

Número de placas posibles según cubiertas existentes

Número de placas precisas para la totalidad de la población

Superficies útiles existentes para instalaciones de F.V.

Superficies precisas para necesidades totales de la población

Posibilidad de generación utilizando todas las cubiertas útiles 

Generación teórica total precisa para toda la población

Generación con todas las cubiertas de propiedad municipal

Número de personas favorecidas con cubiertas municipales

3.397 uds

351 uds

8.832 m2

913 m2

3.299 Kwh/año

20 hab

341 Kwh/año

112 Kwh/año

Fuente: OTC ADESIMAN 2024 Fuente: OTC ADESIMAN 2024



Información DE contacto:

Teléfono de contacto: 969 694 020
Horarios de consulta: 
L-V de 9:00 a 15:00
Correo electrónico: 
info@otcadesiman.com
Calle: Juan Gávala, S/N,
Carrascosa del Campo, Cuenca.
C.P.: 16555

Consulta toda esta y más información 
en la web de Adesiman.
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